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La integración de los objetivos de desarrollo sostenible  

en la enseñanza del Derecho de la Unión Europea: 

contenidos, materiales, metodología y evaluación

Alejandro Sánchez Frías

Profesor Titular de Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales en la 
Universidad de Málaga

1. INTRODUCCIÓN: LOS ODS EN LA GÉNESIS DE LOS PLANES DE 

ESTUDIO UNIVERSITARIOS 

La enseñanza del Derecho de la Unión Europea tiene, en comparación con 
otras ramas con las que compartimos el plan de estudios, una historia aún joven, 
y que instintivamente podría llevarnos a fijar sus inicios en el año 1986, fecha 
de la entrada de España en esta organización. No obstante, podemos encontrar 
un interés en el derecho de las entonces Comunidades Europeas por la doctri-
na española antes incluso de la entrada en esta organización. Bajo la influencia 
de instituciones como el Colegio de Europa en Brujas, el Instituto Europeo de 
Florencia o el Instituto de Estudios Europeos de la Universidad Libre de Bruse-
las, encontramos un pequeño pero motivado grupo de académicos que impulsa-
ron los estudios europeos desde los años setenta y ochenta. Entre otros muchos 
nombres, encontramos a Juan Antonio Carrillo Salcedo, quien ya en 1958 hacía 
su tesis doctoral sobre el sistema jurisdiccional de la Comunidad Económica del 
Carbón y del Acero (CECA); Gil Carlos Rodríguez Iglesias, Diego Liñán Nogueras 
y Araceli Mangas comenzaban a mediados y finales de los setenta a consolidar sus 
investigaciones en el derecho de las Comunidades Europeas; Carlos Molina del 
Pozo, quien impulsó los primeros centros de documentación y estudios europeos 
desde el año 1978; y en 1986 Maximiliano Bernad y Álvarez de Eulate fundaba el 
Real Instituto de Estudios Europeos en Zaragoza, y Blanca Vilá Costa el Instituto 
de Estudios Europeos de la Universidad Autónoma de Barcelona. 

Los primeros estudios se realizaron así fuera de los currículums universitarios 
en la modalidad de cursos, seminarios y conferencias orientados a la formación 
de los futuros funcionarios españoles en las Comunidades Europeas. Su entrada 
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como asignatura oficial en los planes de estudios universitarios tuvo que esperar 
al Real Decreto 1424/90 -aprobado siendo ministro de Educación Javier Solana 
Madariaga- por el que se establecía el título universitario oficial de Licenciado en 
Derecho. En esta norma se incluye por primera vez, y como materia troncal con 
seis créditos, la asignatura de “Instituciones de Derecho Comunitario”, adscrita a 
las áreas de Derecho Administrativo, Derecho Constitucional y Derecho Interna-
cional Público y Relaciones Internacionales. 

Ahora bien, ¿qué conexión tienen los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) con la enseñanza de esta disciplina? Pese a su aprobación en 2015 y entra-
da en vigor en 2016, los ODS recogen un catálogo de metas que ya estaban muy 
presentes incluso en el propio desarrollo de los planes de estudio. La inclusión ofi-
cial en los planes de estudio universitarios marcó un avance hacia una formación 
jurídica más completa e internacionalizada, alineada con el ODS 4 (Educación 
de calidad), promoviendo una educación superior pertinente para el contexto 
europeo y global. La posterior adaptación al EEES, con su énfasis como veremos 
en las competencias, refuerza este objetivo. Es importante considerar aquí que la 
promoción de los estudios europeos desde los años setenta y ochenta se relaciona 
directamente con el ODS 17 (Alianzas para lograr los objetivos), mostrando la 
importancia de la colaboración internacional para el desarrollo del Derecho de la 
UE. En cuanto a la integración de los ODS en el propio contenido de los planes 
de estudio, será el objeto de estudios de las siguientes páginas, que se centrarán 
además en una metodología concreta (la contextual) e incluirá propuestas sobre 
materiales y sistemas de evaluación. 

2. MATERIALES COMUNES PARA LA DOCENCIA: ASPECTOS 

GENERALES 

En línea con el nuevo modelo de educación universitario iniciado con el Plan 
Bolonia, las programaciones de la asignatura de Derecho de la Unión Europea 
prestan especial atención a las competencias generales y específicas que deben 
adquirir los alumnos y suelen contener una serie de contenidos comunes a cubrir 
por el docente en una asignatura de 6 ECTS a lo largo de un cuatrimestre. Entre 
estos encontramos el proceso de integración europea en perspectiva histórica; la 
estructura institucional; el sistema de fuentes y su relación con el derecho inter-
no; el sistema jurisdiccional; y, de manera más o menos completa según la univer-
sidad cuyo plan de estudios analicemos, las distintas políticas de la UE 1. 

Si nos adentramos en más detalle en los contenidos impartidos en la discipli-
na, comprobaremos que la conexión con los ODS es evidente. Así, por ejemplo, 
en cuanto al ODS 16 (paz, justicia e instituciones sólidas) encontramos aspectos 

1 Véase para más detalles ÁVAREZ, GONZALO, “La enseñanza del Derecho de la Unión Europea 
en España”, Academia: Revista sobre Enseñanza del Derecho, vol. 9, núm. 7, 2011, pp. 11-50, pp. 29-34. 
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como el estudio del sistema judicial de la UE, la protección de derechos funda-
mentales o el estado de derecho que son centrales; con respecto al ODS 10 (re-
ducción de las desigualdades) encontraremos el impacto de las políticas de la 
UE en la reducción de desigualdades económicas y sociales, incluyendo la libre 
circulación de bienes, servicios, capitales y trabajadores (el mercado interior); en 
el ODS 13 (acción por el clima) encontramos una presencia cada vez mayor de la 
legislación ambiental de la UE, crucial para la mitigación y adaptación al cambio 
climático; en cuanto al ODS 8 (trabajo decente y crecimiento económico), el aná-
lisis del mercado interior y la libre circulación de trabajadores se conecta impacta 
en la protección social y laboral; o el ODS 17 (alianzas para lograr los objetivos), 
intrínsecamente ligado a la cooperación internacional de la UE, especialmente 
en la promoción y protección de derechos humanos. 

Estos aspectos recogidos en los ODS han ido creciendo en importancia en 
los índices de unos manuales centrados inicialmente en los aspectos puramente 
formales e institucionales. Debemos tener en cuenta que los materiales adaptados 
a una asignatura que no comenzó a impartirse hasta los años noventa hizo que 
en sus inicios se contara con pocos manuales docentes de apoyo, si bien con el 
paso de los años el número ha ido creciendo progresivamente, actualizándose 
según las nuevas reformas de los tratados e integrando contenidos comunes con 
los ODS, principalmente con la reforma de Lisboa en el año 2009. Al Manual de 
Derecho de la Comunidad Europea de Carlos Molina del Pozo se han ido sumando 
otros como el muy completo manual de Instituciones y Derecho de la Unión Europea 
de Araceli Mangas Martín y Diego Liñán Nogueras; por Cesáreo Gutiérrez Espa-
da, El sistema institucional de la Unión Europea; el Sistema jurídico de la Unión Europea 
de Ricardo Alonso García; las Lecciones de Derecho Comunitario Europeo coordinadas 
por Andreu Olesti Rayo y dirigidas por Victoria Abellán Honrubia y Blanca Vilà 
Costa; la Introducción al Derecho de la Unión Europea de Paz Andrés Sáenz de San-
ta María; las Instituciones de Derecho Comunitario dirigido por Concepción Escobar 
Hernández; las Lecciones de instituciones jurídicas de la Unión Europea de José Manuel 
Peláez Marón; o, más actualizado, el Curso de Derecho de la Unión Europea dirigido 
por Joaquín Alcaide Fernández y Rafael Casado Raigón. 

Cualquiera de estos manuales, en sus versiones más actualizadas, ofrece una 
buena panorámica de la teoría de esta materia a los alumnos del Grado en Dere-
cho, con unos contenidos que conectan directamente con los ODS. Junto a ello, 
no hay que olvidar que a partir del Plan Bolonia se debe introducir también una 
aproximación teórica en la docencia de cualquier asignatura. Por ello no es extra-
ño encontrar materiales que ayudan al docente universitario a preparar la pers-
pectiva práctica de la asignatura, tales como las bien conocidas Prácticas de Derecho 
Comunitario Europeo dirigidas por Abellán Honrubia o el volumen dedicado a los 
casos prácticos del manual dirigido por Antonio López Castillo con el título Insti-
tuciones y derecho de la Unión Europea. 
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En línea con el desarrollo de estos materiales, Salinas de Frías ya proponía 
en 1996 la necesidad de “establecer una disciplina, incluida ya en la mayoría de 
los planes universitarios de estudio del territorio comunitario, que se consagra-
se al estudio de la parte general del fenómeno comunitario: principios, fuentes, 
características e instituciones, esto es, la parte general del Derecho comunitario. 
Y, junto a ello, cambiar la visión y estructura propia de estudio de cada específica 
rama del Derecho, de manera que se ofreciese una visión integrada de la mate-
ria de estudio de cada disciplina conforme a la incidencia de este nuevo ordena-
miento, en donde se explicase la influencia comunitaria en la regulación de cada 
sector jurídico concreto” 2.La propuesta de esta autora, enmarcada en el ya citado 
contexto de adaptación de los estudios jurídicos universitarios a la entrada de 
España en las Comunidades Europeas, se hizo realidad en los planes de estudios 
españoles. Como veremos a continuación en los contenidos de la impartidos por 
quien escribe estas líneas, esta asignatura recoge efectivamente esa propuesta de 
una disciplina consagrada a la parte general del fenómeno comunitario, e incluye 
además aspectos sustantivos de las políticas comunitarias en las que estarán pre-
sentes, si bien sin referencia expresa, los ODS previamente señalados.

3. CONTENIDOS, COMPETENCIAS Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE: 

ASPECTOS CONCRETOS EN LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA

En línea con la priorización que se concede a las competencias y habilidades 
del estudiantado a partir de la reforma del EEES, la guía docente de Derecho de 
la Unión Europea de la Universidad de Málaga, a la que pertenece quien escribe 
estas páginas, recoge una serie de competencias generales, básicas y específicas. Sin 
bien las competencias generales y básicas no se refieren en el Grado en Derecho 
específicamente a aspectos de la UE, sí lo hacen los resultados específicos de apren-
dizaje, siendo estos los siguientes: comprensión y conocimiento de la sociedad eu-
ropea y del sistema jurídico que la regula (1); análisis teórico-práctico de su génesis, 
evolución y principales instituciones, así como de las diferencias y similitudes con 
respecto a la sociedad y el derecho internos (2); desarrollo de la capacidad crítica 
necesaria para evaluar los problemas y desafíos que presenta la sociedad europea 
de los Estados miembros de la Unión Europea y el sistema jurídico que la rige (3); 
asimilación de los valores y principios que deben regir la Unión Europea y su siste-
ma jurídico-legal. Toma de conciencia de la perspectiva europea en la formación 
jurídica integral necesaria para operar en el marco de la globalización (4); y apren-
dizaje de la capacidad de búsqueda y utilización correcta de las fuentes y las normas 
jurídicas de la UE, mediante el recurso a las bases de datos, legislación, jurispruden-
cia y bibliografía, tanto universales como regionales (5).

2 SALINAS DE FRÍAS, ANA, “La globalización de la enseñanza del Derecho en la Unión Europea”, 
Revista de la Facultad de Derecho de México, núm. 215-216, 1997, pp. 213-234, p. 231. 
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Los resultados de aprendizaje ponen, desde nuestro punto de vista, correcta-
mente el foco en el desarrollo de capacidades críticas y valores, complementando 
la perspectiva práctica de las competencias. El foco en las competencias prácticas 
es precisamente una de las principales críticas que, como vimos anteriormente, se 
ha hecho contra el Plan Bolonia como un modelo de mercantilización de la ense-
ñanza universitaria. Es necesario un equilibrio entre los objetivos de la educación 
universitaria como tal a largo plazo, y los objetivos de mejora de la inserción labo-
ral del alumnado a corto plazo. En su conocida obra La utilidad de lo inútil, Nuccio 
Ordine defiende que “sería absurdo cuestionar la importancia de la preparación 
profesional en los objetivos de las escuelas y las universidades. Pero ¿la tarea de la 
enseñanza puede realmente reducirse a formar médicos, ingenieros o abogados? 
Privilegiar de manera exclusiva la profesionalización de los estudiantes significa 
perder de vista la dimensión universal de la función educativa de la enseñanza: 
ningún oficio puede ejercerse de manera consciente si las competencias técnicas 
que exige no se subordinan a una formación cultural más amplia, capaz de ani-
mar a cultivar su espíritu con autonomía y dar libre curso a su curiositas. Identifi-
car al ser humano con su mera profesión constituye un error gravísimo” 3. 

En esta misma línea, en relación con las disciplinas jurídicas, advertía ya en 
1973 Truyol y Serra, con palabras completamente vigentes hoy en día, que el ob-
jetivo de la enseñanza sería el de “suministrar al alumno más que un conglome-
rado de datos […] la actitud mental y las categorías que le permitan ordenar el 
abigarrado material que de todos lados fluye a la consideración de quien sienta 
un mínimo de curiosidad” 4. Por supuesto, debemos dotar al alumno con las he-
rramientas que le permitan ejercer como jurista en un mercado laboral cada vez 
más competitivo desde una posición de objetividad, pero también fomentar des-
de nuestra objetividad el desarrollo de posturas críticas en clase. A este respecto, 
defendía Tomas y Valiente que “las valoraciones éticas y la postura crítica respecto 
al derecho vigente son enfoques que el jurista no debe situar en un plano lejano y 
metajurídico, aunque en su mano no esté siempre, como es obvio, la posibilidad 
de derogar o simplemente arrinconar en el olvido las normas formalmente vigen-
tes” 5. 

Por último, en cuanto a los contenidos de la guía docente de Derecho de 
la Unión Europea, estos se dividen en la Universidad de Málaga, como hemos 
expuesto anteriormente, en trece lecciones agrupadas en cuatro bloques: los fun-
damentos de la Unión Europea, que incluye su evolución, competencias, valores 
y principios (i); el marco institucional y orgánico de la Unión Europea (ii); el 
Derecho de la Unión Europea y su aplicación, que recoge las fuentes de derecho 

3 ORDINE, NUCCIO, La utilidad de lo inútil (traducción de Jordi Bayod Grau), Edición digital, pár. 
1095. 

4 TRUYOL Y SERRA, ANTONIO, La teoría de las relaciones internacionales como sociología, Instituto de 
Estudios Políticos, Madrid, 1973, p. 79. 

5 TOMÁS Y VALIENTE, FRANCISCO, Manual de Historia del Derecho español, Tecnos, Madrid, 1979, 
p. 629. 
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primario y derivado, la relación con el derecho interno y el sistema jurisdiccional 
(iii); y la realización de los objetivos de la Unión Europea, que recoge en definiti-
va los aspectos sustantivos principales del mercado interior, el espacio de libertad, 
seguridad y justicia, y la acción exterior de la Unión Europea (iv), siendo este el 
punto en el que el docente podrá hacer más hincapié con respecto a los ODS. 
Desde nuestro punto de vista, se trata de un programa muy completo, aunque 
ambicioso para una asignatura cuatrimestral, lo que exige una metodología di-
námica que evite tanto un orden estricto de contenidos como compartimentos 
estancos, como un enfoque excesivo en la parte institucional que deje de lado el 
derecho sustantivo, interconectando -tal y como expondremos a continuación- 
ambos a lo largo del programa docente. 

4. EL RECURSO A LA METODOLOGÍA CONTEXTUAL 

La metodología, el “cómo enseñar”, debe ir unida a los objetivos de aprendi-
zaje propuestos, lo que necesariamente nos lleva a conectar las clases teóricas con 
las clases prácticas. Como señala Roldán Barbero, “se trata, pues, no sólo de trans-
mitir un cúmulo de nociones (aspecto informativo de la enseñanza), sino tam-
bién inculcar unas habilidades jurídicas (aspecto formativo de la enseñanza)” 6. 
Mientras que corresponde de manera prioritaria al profesor completar ese aspec-
to informativo a través de las clases teóricas, para el formativo será necesaria una 
mayor participación del estudiante, principalmente en las clases prácticas.

En cuanto a la clase teórica, se trata de una modalidad en la que el profesor 
asume la parte activa de la explicación de la materia, pero no de una metodología 
en sí misma. Pese a las críticas que se hacen a las clases teóricas, es en estas donde 
el docente presenta a sus alumnos el resultado de sus horas de estudio e investi-
gación y su capacidad de exposición y síntesis, una faceta tan importante para el 
profesor universitario como su capacidad de publicar artículos académicos o con-
seguir proyectos de investigación competitivos. 

La clase teórica, como ya hemos mencionado, es una modalidad, que no una 
metodología. Frente a la clásica exposición de contenidos memorísticos por parte 
del docente, como la evolución de las instituciones o las fuentes de Derecho de 
la UE -lo cual constituiría en sí una metodología-, la experiencia recabada en los 
escasos años de docencia del candidato le ha llevado a concluir que el alumnado 
responde de manera más positiva a las explicaciones enmarcadas en contextos 
más cercanos y cotidianos que a aquellas impartidas de manera puramente abs-
tracta. No queremos decir aquí que no se expliquen los principios generales o 
metodologías de interpretación en el Derecho de la Unión Europea en abstracto, 
sino que estas explicaciones deben ir acompañadas, como veremos, de contextos 

6 ROLDÁN BARBERO, FRANCISCO JAVIER, Ensayo sobre el derecho internacional público, Almería, 
Servicio de Publicaciones de la Universidad de Almería, 1996, pp. 133-134. 
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que permitan al estudiantado comprender su contenido y asociarlo a situaciones 
concretas. 

La contextualización de los contenidos de las clases teóricas, principalmen-
te a través del estudio de casos jurisprudenciales, constituye una aproximación 
idónea para el Derecho de la Unión Europea, dado el fuerte desarrollo de este 
ordenamiento a manos del Tribunal de Justicia de la Unión Europea. Esta meto-
dología contextual pretende abordar dos de los riesgos que suelen presentarse a 
la hora de proceder con la docencia en Derecho de la Unión Europea: el riesgo 
de un exceso de positivismo y el riesgo de un exceso de abstracción 7. 

El riesgo de un exceso de positivismo se pone de manifiesto en las primeras 
lecciones de la asignatura de Derecho de la Unión Europea, relativas a su estruc-
tura institucional. Una manera habitual de afrontar estas primeras sesiones es la 
de impartir clases magistrales explicando las funciones de cada institución, sus 
componentes o los métodos de elección de sus miembros, es decir, una serie de 
reglas que simplemente deben conocerse de memoria. Así, por ejemplo, es ha-
bitual enfrentarse a la pregunta del alumnado, emitida con cierto temor, de si es 
materia de examen el procedimiento legislativo ordinario con todos y cada uno 
de sus pasos. En este escenario nos encontramos, en palabras de Kennedy, ante 
una doble rendición por parte del alumno: una por la pasividad en la propia ma-
nera de impartir la clase, y otra por la rigidez del contenido impartido 8. 

Naturalmente, el aprendizaje desde una aproximación positivista, de cuáles 
son las obligaciones jurídicas y los procedimientos en vigor para adoptarlas, es 
imprescindible para poder ofrecer soluciones de lege data para cada caso concreto. 
El problema surge cuando adoptamos la visión tecnócrata predominante en las 
instituciones europeas 9 y vemos el ordenamiento jurídico de la UE como un 
sistema autosuficiente, independiente del contexto en el que se desarrolla, y en el 
que la validez de las normas depende únicamente de sus fuentes, y no de sus mé-
ritos y contenidos 10. En un ordenamiento que además se encuentra en constante 
evolución, iniciar con el alumno un análisis crítico de una propuesta legislativa y 
del procedimiento que ha seguido puede ser de más utilidad que examinar todo 
el escenario normativo o una simple explicación descriptiva de los procedimien-
tos legislativos ordinarios y especiales. 

Así, por ejemplo, para hacer un análisis crítico del procedimiento legislati-
vo ordinario en particular y del funcionamiento de las instituciones en general, 
podríamos plantear al alumnado la clásica cuestión del “déficit democrático” o, 

7 O’BRIEN, CHARLOTTE, “Bringing EU law back down to Earth”, International Journal of Law in 
Context, Vol. 18, 2022, pp. 450-460. 

8 KENNEDY D., “Legal education and the reproduction of hierarchy”, Journal of Legal Education, 
Vol. 32, 1982, pp. 591-615, p. 594. 

9 SCHEPEL, HARM y WESSELING, REIN, “The Legal community: judges, lawyers, officials and 
clerks in the writing of Europe”, European Law Journal, Vol. 3, 1997, pp. 165-188.

10 GARDNER JOHN, “Legal positivism: 5½ myths”, The American Journal of Jurisprudence, Vol. 46, 
2001, pp. 199-227.
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como planteaba Cardona Llorens ya con respecto al Tratado de Maastricht, si nos 
encontramos ante una “Europa de mercaderes” o una “Europa de ciudadanos” 11. 
Con una aproximación contextual a través de una pregunta que exige un análisis 
crítico del alumnado a favor o en contra de la acusación de “déficit democrático” 
podrán abordarse temas como la elección de la Comisión conforme al resultado 
de las elecciones al Parlamento Europeo, la representación de los distintos intere-
ses particulares y estatales en las instituciones y órganos comunitarios, o incluso el 
modelo de distribución de competencias entre los Estados y la UE y las expectati-
vas que se pretende que esta tenga con los poderes realmente atribuidos 12. O, en 
conexión con esto, la importancia de las categorías de competencias atribuidas a 
la UE puede beneficiarse de una explicación en la que no sólo se describan estas, 
sino también se tomen como contexto las batallas judiciales ante el TJUE entre la 
Comisión y el Consejo, particularmente frecuentes en el área de la acción exte-
rior. 

Una pregunta similar que podría abarcar un buen número de lecciones con-
tenidas en el programa de la asignatura sería la del papel que juegan los derechos 
humanos en el ordenamiento jurídico de la UE. Esto nos permitiría abordar tanto 
temas sustantivos, dada su presencia creciente en todos los ámbitos competencia-
les de la UE -desde el mercado interior hasta el ELSJ-, como institucionales, dada 
la creación de agencias y divisiones especializadas al respecto, la existencia de me-
canismos institucionales de protección por violaciones cometidas por los Estados 
miembros, la relación entre el nivel de protección nacional y el de la Carta de 
Derechos Fundamentales de la UE, o incluso la anulación de normas europeas 
por el TJUE por no ser compatibles con la protección de los derechos humanos. 

Por otro lado, tenemos el riesgo de una excesiva abstracción en las explica-
ciones del Derecho de la Unión Europea, presentándose en ocasiones como una 
materia completamente ajena a los ordenamientos nacionales, una aproximación 
docente que se debe en parte a esa fuerte vocación de autonomía con respecto 
al derecho nacional y al derecho internacional 13. Pero debemos recordar que 
esta autonomía opera principalmente en su creación por los poderes legislativos 
de la UE y en su interpretación por el TJUE, pero no en su aplicación por las au-
toridades nacionales y en su impacto en la vida diaria de los ciudadanos. En este 
sentido, es de vital importancia que, en primer lugar, el docente conecte los con-

11 CARDONA LLORENS, JORGE, “El Tratado de Maastricht: un hito en la historia de la 
construcción europea”, AAVV (Coord. FORNER MUÑOZ, SALVADOR), La construcción de Europa: de las 
“guerras civiles” a la “unificación”, Madrid, Biblioteca Nueva, 2013, pp. 115-128, pp. 124-125. 

12 Junto a los propios materiales didácticos, el alumno contaría con lecturas especializadas como 
la de CRAIG, PAUL, “The EU, Democracy and Institutional Structure: Past, Present and Future”, Doctrina, 
2018, pp. 23-40. 

13 Véanse al respecto, entre otros, LENAERTS, KOEN., GUTIÉRREZ-FONS, JOSÉ ANTONIO y 
ADAM, STANISLAS, “Exploring the Autonomy of the European Union Legal Order”, Heidelberg Journal of 
International Law, Vol. 81, 2021, pp. 47-87; SHUIBHNE, NIC., “What is Autonomy of EU Law, and Why Does 
that Matter?”, Nordic Journal of International Law, Vol. 1, 2019, pp. 9-40; o DE WITTE, BRUNO, “European 
Union Law: How Autonomous is its Legal Order?”, Zeitschrift für öffentliches Recht, Vol. 65, 2010, pp. 141-155.
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tenidos de Derecho de la Unión Europea con las ramas del ordenamiento nacio-
nal que el alumnado ya ha tenido la oportunidad de estudiar en los cuatrimestres 
anteriores, tales como el derecho constitucional o el derecho penal, mostrando 
de la manera más clara posible la presencia del ordenamiento de la UE en su vida 
cotidiana y su operatividad en el ejercicio de las profesiones jurídicas, incluso en 
aquellas que en apariencia tengan un campo de actuación puramente nacional o 
local. 

Por supuesto, esto implica que el docente no sólo deba tener un buen mane-
jo de la materia de Derecho de la Unión Europea, sino también unos conocimien-
tos mínimos de otras materias jurídicas que le sirvan de ejemplo en sus explicacio-
nes. Aparte de la propia preparación de las clases, es aquí donde, a nuestro juicio, 
se encuentra el valor añadido de la conexión entre docencia e investigación. Por 
un lado, la investigación en los temas de instituciones, fuentes y recursos judicia-
les en Derecho de la Unión Europea enriquecerá las lecciones relativas a la parte 
general. Por otro lado, los aspectos relativos a las políticas europeas, al derecho 
“sustantivo” de esta, se enriquecerán de las investigaciones con un carácter más 
transdisciplinar. Así, por ejemplo, el estudio de la cooperación europea en mate-
ria penal permitirá al docente tratar con los alumnos casos cercanos como el de 
las euroórdenes contra Carles Puigdemont o las inmunidades de los eurodiputa-
dos; el estudio de aspectos económicos del mercado interior, del derecho de la 
competencia, de la propiedad intelectual o de la política comercial común facili-
tará la explicación del sistema de atribución de competencias a la UE; o la vuelta 
a la filosofía del derecho y los métodos de interpretación jurídica constituyen una 
herramienta básica para la correcta comprensión de la jurisprudencia del TJUE 
en cualquiera de las áreas sobre las que este se pronuncia. 

Con vistas a combatir tanto el riesgo de exceso de positivismo como el de 
exceso de abstracción, el recurso a la jurisprudencia del TJUE -que no en vano 
constituye un auténtico motor de integración- resulta imprescindible. Pero no 
proponemos aquí simplemente en poner una etiqueta con el principio que se 
asocia tradicionalmente a cada caso, en insistir en que el origen del principio de 
primacía se encuentra en el asunto Costa contra Enel, el efecto directo en Van Gend 
en Loos o el reconocimiento mutuo a Cassis de Dijon. Se trata no sólo de ver los ca-
sos que han sido las claves de bóveda del proceso de integración europea por el 
significado que han adquirido tras años de celebración, sino también por lo que 
supusieron en su momento 14, lo que permitirá al alumnado desarrollar ese mis-
mo interés con los casos de época más reciente. 

Para que el alumnado pueda realmente beneficiarse de una aproximación 
contextual al Derecho de la Unión Europea, es por tanto necesario que se ponga 

14 Véanse con esta aproximación, entre otros, VAUCHEZ, ANTOINE, Brokering Europe: Euro-Lawyers 
and the Making of a Transnational Polity, Cambridge, Cambridge University Press, 2015; JACQUÉ, JEAN-
PAUL, “Les ‘communautaristes’ sous le regard des politologues”, Revue trimestrielle de droit européen, Vol. 4, 
2012, pp. 737–741; AZOULAI, LOÏC y MADURO, MIGUEL (eds.), The past and future of EU Law: The classics 
of EU Law revisited on the 50th anniversary of the Rome Treaty, Oxford, Hard, 2010. 
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el foco en los hechos característicos del caso y, particularmente, en aquellos que 
sean más llamativos, incluso desde el punto de vista no jurídico. Se trata de esbo-
zar una narrativa, un acercamiento a los casos claves de la jurisprudencia euro-
pea que posteriormente les permita no sólo resolver las actividades prácticas que 
formarán parte del proceso de evaluación, sino también percibir esta rama del 
ordenamiento jurídico como una construcción que busca la promoción de la paz 
y la justicia en el territorio europeo y no, como sucede a veces por su complejidad 
técnica, meramente como el resultado de una cadena de montaje industrial 15. 

En otras palabras, la aproximación contextual implica entender la legislación 
y la jurisprudencia europeas no sólo como construcciones jurídicas, sino también 
como productos resultantes de una serie de factores sociales y políticos. Por su-
puesto, esta metodología docente no es fácil, ya que requiere al docente, además 
de manejar aspectos básicos de otras ramas jurídicas a las que también afecta el 
Derecho de la Unión Europea, adentrarse en estudios con un carácter más polito-
lógico o sociológico. No pretendemos aquí, por supuesto, que el docente jurista 
se convierta en un sociólogo o en un politólogo -ya que debe mantener la pers-
pectiva jurídica propia del Derecho de la Unión Europea con sus bases competen-
ciales, principios y procedimientos como canon de validez-, pero sí que examine 
e incorpore a sus materiales docentes textos que faciliten la comprensión de la 
UE y su ordenamiento como un complejo fenómeno jurídico, social y político 16, 
permitiéndole así adoptar una perspectiva crítica más amplia y capaz de tener en 
cuenta los distintos factores implicados. 

En este sentido, supone una gran referencia en inglés -y que será adaptada en 
sus explicaciones por el candidato a los grupos en español 17- la obra coordinada 
por Davies y Nicola titulada EU Law Stories, que presenta una aproximación con-
textual y crítica a los casos claves de la jurisprudencia del TJUE. En esta obra en-
contramos, por ejemplo, un comentario a la conocida sentencia Francovich. Gra-
cias a una aproximación contextual enfocada en los hechos, se puede hacer un 
análisis no sólo de la responsabilidad del Estado por incumplimiento del Derecho 
de la UE, sino también sobre las consecuencias de este pronunciamiento en el 
nivel de efectividad de la protección de los derechos individuales en Europa. Y, al 
mismo tiempo, se proporcionan anécdotas que facilitarán al alumnado recordar 

15 Véase en este sentido KLEEGER, JEFFREY, “Implementing a meaningful and effective legal 
education reform”, Journal of Commonwealth Law and Legal Education, Vol. 13, 2019, pp. 3-26.

16 Esta es una aproximación que se ha tenido la oportunidad de observar en estancias por el autor 
en el Center for International Courts and Tribunals de la Universidad de Copenhague y el Institute for European 
Integration de la Universidad de Hamburgo, y cuyos resultados de investigación pueden verse en los trabajos 
de algunos de los miembros de estos centros, tales como MADSEN, MIKAEL y SADL, URSKA, “Becoming 
European (Legally): Unpacking the Self-Portrait of the EU Legal Order in the Pre- Accession Case-
Law Dossiers,” Columbia Journal of European Law, Berkeley Conference of Empirical Legal Studies, 2014; 
GRIMMEL, ANDREAS, “Judicial Interpretation or Judicial Activism? The Legacy of Rationalism in the 
Studies of the European Court of Justice”, European Law Journal, Vol. 18 Núm. 4, 2012, pp. 518-535. 

17 No se encuentran en lengua española sobre Derecho de la Unión Europea materiales similares a 
los que sí existen en Derecho Internacional Público como los Casos y Textos de Derecho Internacional Público de 
Oriol Casanovas. 
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este pronunciamiento y sus principios, tales como el envío de la cuestión preju-
dicial a Estrasburgo en lugar de a Luxemburgo por la inexperiencia del tribunal 
italiano -error corregido por un avezado cartero- o la presión de los abogados del 
señor Francovich para presentar una “fictio litis” destinada no a ser resuelta a ni-
vel nacional, sino por el TJUE en un escenario general de falta de transposición 
de las directivas europeas en Italia 18. 

Más recientemente, la sentencia en el asunto de los acuerdos PNR entre 
EEUU y la UE permite analizar no sólo la importancia de los derechos fundamen-
tales en la acción exterior de la UE, sino también cómo y cuándo actúa el Parla-
mento Europeo como litigante, o la manera en que eventos externos -tales como 
los atentados de Charlie Hebdo- afectan al desarrollo de las normas europeas 19. 
O, de manera más cercana al estudiante, cómo el empeño de la joven francesa 
Gravier en cursar su último año de dibujante en la Real Academia de Bellas Artes 
de Bélgica no sólo llevó al desarrollo del principio de no discriminación en la 
movilidad por razones de estudios, sino también a la asunción de mayores com-
petencias educativas por la UE y al desarrollo de programas de movilidad por la 
Comisión Europea 20. 

Esta aproximación contextual basada en el método del caso a las clases magis-
trales permite, a la vez que superar las críticas contra el Plan Bolonia por llevar a 
una infantilización de la docencia universitaria, abordar también las acusaciones 
de unos planes de estudios universitarios demasiado teóricos que no preparan al 
estudiantado para el mercado laboral. Se ha criticado que la enseñanza del De-
recho en las universidades europeas no parece haber seguido en su mayoría los 
cambios que se están produciendo de un perfil jurídico local a uno internacional, 
a la eliminación progresiva de las barreras jurisdiccionales entre los Estados y a 
la necesidad cada vez mayor de competencias relativas a la flexibilidad y a la resi-
liencia 21. Por el contrario, se mantendrían en la mayoría de universidades unos 
planes de estudios creados entre principios del siglo XIX y mediados del XX, que 
priorizarían una aproximación puramente doctrinal y teórica a la materia, cen-
trándose en los aspectos históricos e institucionales del proceso de integración 
europea a través de manuales y exámenes escritos 22 que podrían ser útiles para 
los procedimientos de selección de personal de los años 50 y 60, pero que han 

18 BARTOLINI, ANTONIO y GUERRIERI, ANGELA, “The Pyrrhic Victory of Mr. Francovich and 
the Principle of State Liability in the Italian Context”, VV (coord.) NICOLA, FERNANDA y DAVIES, BILL, 
EU Law Stories, Cambridge, Cambridge University Press, 2017, pp. 338-356. 

19 FAHEY, ELAINE, “Of ‘One Shotters’ and ‘Repeat Hitters’: A Retrospective on the Role of the 
European Parliament in the EU-US PNR Litigation”, en NICOLA y DAVIES, cit. supra., pp. 528-550. 

20 GORI, GISELLA, “Mademoiselle Gravier and Equal Access to Education: Success and Boundaries 
of European Integration”, en NICOLA y DAVIES, cit. supra., pp. 446-470. 

21 MCCLELLAN, SUSAN, “Externships for Millennial Generation Law Students: Bridging the 
Generation Gap”, Clinical Law Review, Vol. 15, 2009, pp. 255-281.

22 JAKAB, ANDRAS, “Dilemmas of Legal Education: A Comparative Overview”, Journal of Legal 
Education, Vol. 57, Núm. 2, 2007, pp. 253-265.
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perdido gran parte de su utilidad a efectos de obtención de un trabajo en la ac-
tualidad. 

Así, por ejemplo, en las instituciones europeas no nos encontramos ante un 
proceso de selección conocimiento teórico de las instituciones europeas. La Ofi-
cina Europea de Selección de Personal (EPSO, por sus siglas en inglés) ha dejado 
de lado este modelo y ha adoptado un procedimiento de selección de personal 
en varias fases que evalúa en las competencias de adaptación del candidato y, en 
concreto, unas adaptadas al método del caso y a las que las que denomina: “analy-
sis and problem solving, communicating, delivering quality and results, learning 
and development, prioritising and organising, resilience, working with others y 
leadership” 23. 

Igualmente, en una encuesta realizada por el Consejo de la Abogacía Euro-
pea (CCBE, por su denominación en francés) en los entonces veintiocho Estados 
miembros, una de las respuestas más recurrentes fue la de que “academic training 
in EU law is too much about theory and too litle about its practical effect on legal 
cases and files” 24. En otra encuesta realizada en el mismo periodo, pero que in-
cluye además a Islandia, Turquía y Noruega, los datos arrojan que sólo un cuaren-
ta por ciento recurría a casos prácticos aplicables a la vida real como herramienta 
docente 25. La contextualización de los contenidos de Derecho de la Unión Eu-
ropea y el enfoque en los casos más relevantes del TJUE supone así, conforme 
a lo explicado, la principal aproximación metodológica que adoptaremos en la 
docencia de esta asignatura. 

La aproximación contextual puede también centrarse en un ODS concreto, 
como es el ODS 16 (paz, justicia e instituciones sólidas). Los ODS, con sus 17 ob-
jetivos y 169 metas interconectadas, ofrecen un marco de referencia único para 
integrar la realidad social y global. Al vincular las clases teóricas con la aplicación 
práctica del Derecho de la UE en la consecución de estos objetivos, creamos un 
aprendizaje más profundo y relevante para nuestros alumnos. Un escenario que 
puede presentarse al estudiantado es el de Hungría y Polonia con la erosión de 
la independencia judicial, ya que las reformas judiciales han debilitado la sepa-
ración de poderes, afectando directamente al acceso a la justicia y la garantía de 
un Estado de Derecho transparente y eficaz (ODS 16.3) 26. Los estudiantes pue-
den investigar cómo estas reformas han afectado a la protección de los derechos 
humanos (ODS 10) o al acceso a la información y la libertad de expresión (ODS 

23 BEARFIELD, D.N, “Working at the EU Institutions: New Human Resources Selection Strategy”, 
VV (eds. BARONCELLI, STEFANIA, FARNETI, ROBERTO, HORGA, I. y VANHOONACKER, SOPHIE), 
Teaching and Learning the European Union, Heidelberg, Springer, 2017, pp. 27-38. 

24 CCBE, “Study on the state of play of lawyers’ training in EU law”, Final report, 2014. 
25 BARONCELLI, STEFANIA, FONTI, FABIO y STEVANCEVIC, GORDANA, “Mapping Innovative 

Teaching Methods and Tools in European Studies: Results from a Comprehensive Study”, en VV (Coord. 
BARONCELLI et al), Teaching and Learning the European Union, cit. supra., pp. 89-110. 

26 Véase como material de referencia, entre otros, PARRA GÓMEZ, DAVID, “Crisis of the Rule of 
Law in Europe: The Cases of Hungary, Poland and Spain”, Athens Journal of Law, Vol. 7, Núm. 3, 2021, pp. 
379-398
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16.10), así como analizar las decisiones del TJUE al respecto, el impacto en la so-
ciedad y las medidas de respuesta de la UE. 

En definitiva, la metodología de las clases teóricas seguirá una aproximación 
contextual basada principalmente en casos de la jurisprudencia del TJUE, lo cual 
consideramos que facilitará la comprensión de los contenidos teóricos por parte 
del alumnado, y a la vez reducirá los riesgos de un exceso de positivismo y abstrac-
ción, fomentando tanto el espíritu crítico como una visión más práctica que tenga 
en cuenta los ODS. En cuanto al desarrollo de las clases propiamente prácticas, 
en las que el alumno asumirá un papel protagonista, expondremos a continua-
ción nuestra propuesta en el siguiente epígrafe, por la especial relación que guar-
dan estas clases con el método de evaluación propuesto. 

5. PROPUESTA DE SISTEMA DE EVALUACIÓN ADAPTADO A LA 

METODOLOGÍA CONTEXTUAL

Una vez expuestas las competencias, contenidos y habilidades de la asigna-
tura, así como la metodología aplicable a una enseñanza de la Unión Europea 
comprometida con los ODS, el tercer eje del proceso de aprendizaje es el de la 
evaluación. La evaluación, al igual que los otros ejes del proceso, es llevada a cabo 
por el docente, pero no de manera autónoma y arbitraria. Conforme a la norma-
tiva, en el contexto de este autor, en la Universidad de Málaga “la evaluación con-
tinua será el procedimiento de evaluación prioritario del rendimiento académico 
del estudiantado para la primera convocatoria ordinaria, permitiendo obtener el 
100% de la calificación final de la asignatura. Dicha evaluación continua se canali-
zará preferentemente en los grupos reducidos de la asignatura y se llevará a cabo 
por el equipo docente de cada uno de dichos grupos”. 

En el caso de la asignatura de Derecho de la Unión Europea, este sistema de 
evaluación continua se divide en tres categorías. Se asigna hasta un 45% a la reali-
zación de tareas de tipo práctico (casos prácticos, comentarios, informes, contes-
tación a preguntas relacionadas con textos y/o material audiovisual, pruebas de 
simulación, entre otras actividades), hasta un 50% a las pruebas escritas de con-
tenidos teóricos y/o prácticos, y hasta un 5% a la participación activa de manera 
presencial o virtual. 

Por otro lado, hay que tener en cuenta los límites a las clases teóricas de gru-
po grande y las prácticas de grupo reducido. Teniendo en cuenta el bajo índice 
de experimentalidad que corresponde a Derecho, únicamente el 20% de las ac-
tividades pueden llevarse a cabo en grupo reducido (con un número máximo de 
30 estudiantes ampliable a 36), correspondiendo el 80% restante al grupo grande 
(en torno a 72 estudiantes). Mientras que la docencia de esta asignatura en in-
glés, que suele reunir entre 15 y 30 alumnos, no necesitará de esta división, sí la 
consideramos necesaria para los grupos en español. Con vistas a que los ejercicios 
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que requieran una mayor participación activa del estudiantado puedan realizarse 
de la manera más efectiva y ágil posible, y atendiendo a los límites normativos, se 
procurará que la clase de dos horas de duración -frente a la de hora y media- sea 
asignada cada dos semanas a los grupos reducidos en sesiones de una hora para 
cada grupo. 

Nuestra propuesta es que, de acuerdo con la metodología contextual basa-
da en la jurisprudencia que se desarrollará durante las clases teóricas, esa misma 
aproximación se adopte en las clases prácticas de grupos reducidos, con la dife-
rencia de que en estas será el estudiantado el principal actor. El docente presenta-
rá a principio de curso un caso conforme a los contenidos explicados en las clases 
teóricas para que los estudiantes, en grupos de aproximadamente 5 componentes 
(por lo tanto 6 equipos dentro de cada grupo reducido), vayan identificando los 
aspectos jurídicos litigiosos y aporten propuestas de resolución. Para ello se le 
asignarán perspectivas como las de un Estado miembro, el Parlamento, la Comi-
sión, el Consejo, el Abogado General o un ciudadano afectado. Consideramos 
que el recurso al “método del caso” para la evaluación de las clases prácticas cons-
tituye un buen encaje para la docencia teórica contextual. 

Para que puedan cumplirse de manera efectiva los resultados de aprendizaje, 
debe planearse un cierto orden de actividades con el alumnado que, conforme 
a las experiencias de quienes utilizan este método con asiduidad en las ciencias 
jurídicas 27, planteamos que sea el siguiente: lectura y clarificación del caso (1); 
identificación de las partes del conflicto y sus intereses (2); establecer la cronolo-
gía en la que suceden los hechos o un diagrama general del caso, siendo vital que 
los grupos establezcan correctamente la secuencia de hechos y la tengan clara, de 
manera que no ignoren puntos importantes entre los hechos y los fundamentos 
de derecho (3); dedicar un espacio a una “tormenta de ideas” sobre los posibles 
problemas que presenta el caso, de la manera más amplia posible, teniendo en 
cuenta cualquier sugerencia, que puede ser descartada con posterioridad (4); 
identificación y denominación de los problemas, lo cual ayudará a recordar las si-
tuaciones en los casos futuros (5); organización de temas, tomando en cuenta los 
resultados de la tormenta de ideas para adjudicarlos a temas de investigación (6); 
definir los resultados de los temas, siendo en este punto la labor del tutor es espe-
cialmente importante, quien debe asegurarse, sin causar excesivas interferencias, 
de que los alumnos se dirigen al objetivo de aprendizaje que forma parte del plan 
de estudios(7); planificación, acuerdo y puesta en práctica de la investigación por 
todos y cada uno de los miembros del grupo de manera individual (8); puesta en 
común de resultados y elaboración de un dictamen jurídico (9); y finalmente se 
examinan todos los resultados de la investigación de los distintos equipos según 
se haya plasmado en el dictamen, y se evalúa si se comprendido correctamente los 
contenidos asignados al caso presentado (10). 

27 GRIMES, RICHARD, “Problem-based learning and legal education – a case study in integrated 
experiential study”, Revista de docencia universitaria, 2015, Vol. 13, Núm. 1, pp. 361-375.
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A este instrumento de evaluación, que como hemos indicado se realizará por 
grupos en las sesiones de prácticas con un valor total del 45%, se añadirán dos 
pruebas individuales escritas de contenidos teóricos que supondrán el 50% de la 
nota final. Las preguntas serán formuladas de manera que el estudiantado tenga 
que relacionar conceptos tratados tanto en las clases teóricas como en las prácti-
cas (por ejemplo, cómo puede un individuo proteger los derechos reconocidos 
por el ordenamiento de la UE), en lugar de simplemente pedir que se explique 
un epígrafe del programa (por ejemplo, los requisitos para interponer un recurso 
de anulación).

Consideramos que el sistema de evaluación propuesto puede ser beneficioso 
para el aprendizaje del alumno y la actividad del docente por tres razones. En 
primer lugar, se adecúa a la metodología docente propuesta para las clases, ya que 
permite el equilibrio entre el desarrollo de competencias prácticas y la adquisi-
ción de conocimientos teóricos básicos. En segundo lugar, hace depender la nota 
final tanto de las actividades realizadas en grupo con materiales a su disposición 
como las realizadas de forma individual sin materiales disponibles. Y, por último, 
consideramos que es realista desde el punto de vista de la corrección de las prue-
bas por parte del docente de manera pausada y exhaustiva, ya que frente a siste-
mas de preparación de prácticas individuales semanales -que pueden implicar a 
unos 150 alumnos en caso de que se tengan asignados dos grupos-, las correccio-
nes evaluativas aquí se limitan a dos pruebas teóricas por curso y a un dictamen 
que se realiza en grupo, junto a un pequeño porcentaje (5%) que se asigna a la 
participación del alumno. 

6. CONCLUSIONES

Estas páginas han presentado una propuesta de integración de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS) en la enseñanza del Derecho de la Unión Euro-
pea, analizando su presencia no expresa en los planes de estudio, los materiales 
docentes y, crucialmente, la metodología de enseñanza.

Hemos podido observar que, si bien la enseñanza del Derecho de la UE en 
España es relativamente reciente, su desarrollo se ha visto influenciado desde sus 
inicios por la colaboración internacional y la labor de académicos pioneros. Esta 
evolución, que ha llevado a la inclusión formal del Derecho de la UE en los pla-
nes de estudio, se alinea con el ODS 4 (Educación de calidad), al promover una 
formación jurídica más completa y globalmente orientada. La transición al EEES 
con su énfasis en competencias, refuerza este objetivo, al igual que el desarrollo 
de materiales didácticos que incluyen estudios de casos reales y enfoques prácti-
cos.

Desde nuestro punto de vista, el Derecho de la UE y los ODS están intrínseca-
mente conectados. Los contenidos tradicionales de la asignatura (estructura ins-
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titucional, fuentes del derecho, sistema judicial y políticas sectoriales) se relacio-
nan directamente con múltiples ODS (ODS 4, ODS 5, ODS 8, ODS 10, ODS 13, 
ODS 16 y ODS 17). Sin embargo, se requiere una mayor integración expresa de 
la perspectiva ODS para asegurar que los estudiantes comprendan plenamente el 
impacto de la relación de los ODS con el Derecho de la UE en diversos ámbitos 
de la vida social y económica, así como su papel en la promoción de un desarrollo 
sostenible.

En el análisis de la metodología contextual resaltamos su importancia para 
evitar un enfoque excesivamente positivista y abstracto, que puede resultar dis-
tante de la realidad. El uso de estudios de caso, tomando entre otros ejemplos 
el contexto de las crisis del estado de derecho en Hungría y Polonia, permite 
analizar la aplicación práctica del Derecho de la UE, demostrando su impacto en 
la consecución o vulneración de los ODS. Este enfoque no solo facilita una com-
prensión más profunda del Derecho, sino que también desarrolla habilidades de 
pensamiento crítico, fomentando el análisis de las interacciones complejas entre 
derecho, política y sociedad.

La propuesta de evaluación, basada en el método del caso y orientada a las 
competencias, refuerza la integración de la metodología contextual y la perspec-
tiva ODS. Este tipo de evaluación permite valorar la capacidad de los estudiantes 
para aplicar sus conocimientos a situaciones reales, analizar las implicaciones para 
los ODS y formular propuestas de solución, preparando a los futuros juristas para 
un entorno profesional cada vez más complejo y multidisciplinar. Desde nuestro 
punto de vista, por tanto, la integración efectiva de los ODS en la enseñanza del 
Derecho de la UE exige una pedagogía contextualizada que conecte la teoría con 
la práctica y el impacto del Derecho en la sociedad. Mediante el uso de metodo-
logías activas y sistemas de evaluación que prioricen las competencias sin olvidar 
la adquisición de conocimientos teóricos fundamentales, podemos preparar a los 
estudiantes para los desafíos actuales y futuros, dotándoles de las herramientas 
necesarias para ser parte de un mundo profesional comprometido con las múlti-
ples facetas del desarrollo sostenible. 
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